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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

9918 Resolución de la consejera de Presidencia de 24 de septiembre de 2018 de convocatoria pública para
presentar candidaturas al Premio Ramon Llull del Gobierno de las Illes Balears para el año 2019

El Decreto 5/1997, de 23 de enero, creó el Premio Ramon Llull del Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. Actualmente,
este galardón se rige por el Decreto 3/2014, de 10 de enero, por el que se regula el Premio Ramon Llull del Gobierno de las Illes Balears, que
deroga el Decreto 5/1997.

Este decreto establece, en el artículo 1, que el Premio Ramon Llull del Gobierno de las Illes Balears es una distinción que tiene por objeto
honrar, de forma individual o colectiva, a las personas físicas o jurídicas que hayan destacado dentro del territorio de las Illes Balears por los
servicios prestados en los ámbitos cultural, deportivo, jurídico, empresarial, cívico, humanitario, de investigación, de la enseñanza y
lingüístico.

De acuerdo con el artículo 2 del Decreto 3/2014, el Premio Ramon Llull se tiene que otorgar mediante un acuerdo del Consejo de Gobierno,
de conformidad con el procedimiento establecido en el Decreto, y se debe entregar anualmente coincidiendo con la celebración de los actos
conmemorativos del Día de las Illes Balears, a menos que, por circunstancias excepcionales, no sea posible o sea preferible otra fecha para la
entrega.

El artículo 5 dispone que la Consejería de Presidencia tiene que publicar en el , antes del 31 de octubre deBoletín Oficial de las Illes Balears
cada año, la resolución de convocatoria para presentar candidaturas al Premio Ramon Llull del Gobierno de las Illes Balears del ejercicio
siguiente.

Por otra parte, el artículo 6 dispone que se tiene que constituir un jurado para considerar y valorar las candidaturas de los premios Ramon
Llull de cada año, compuesto por un representante de cada consejería, que debe tener la condición de alto cargo, además de la presidenta,
cargo que corresponde a la consejera de Presidencia. La secretaría del jurado puede recaer en un técnico o técnica de la Consejería de
Presidencia de categoría igual o superior a jefe de servicio, nombrado por la consejera.

Por todo ello, de acuerdo con el informe justificativo del director general de Relaciones Institucionales y Acción Exterior del día 4 de
septiembre de 2018, las propuestas de miembros del jurado realizadas por las consejerías, y teniendo en cuenta los artículos 3 , 4.3, 4.6 y 33k
de la Ley 11/2016, de 28 de julio, de igualdad de mujeres y hombres, dicto la siguiente

Resolución

1. Convocar la presentación de candidaturas al Premio Ramon Llull del Govern de las Illes Balears para el año 2019.

2. Establecer que el plazo para presentar candidaturas empieza a contar a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución en el 
 y termina el día 17 de diciembre de 2018.Boletín Oficial de las Illes Balears

3. Establecer que las candidaturas que se presenten se tienen que ajustar a lo especificado en los artículos 4 y 5 del Decreto 3/2014, de 10 de
enero, y que se deben presentar de acuerdo con los modelos disponibles en la página web de la Consejería de Presidencia.

4. Nombrar al jurado encargado de considerar y valorar las candidaturas y de elevar al Consejo de Gobierno la propuesta de concesión de la
distinción, cuya composición figura en el anexo 1 de esta resolución.

5. Disponer la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de las Illes Balears.

  

Palma, 24 de septiembre de 2018
  

La consejera de Presidencia
Pilar Costa i Serra
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ANEXO 1

Jurado del Premio Ramon Llull de la Comunidad Autónoma del Gobierno de las Illes Balears para el año 2019

Presidenta: Sra. Pilar Costa i Serra, consejera de Presidencia

Vocales:

En representación de la Consejería de Presidencia:

Titular: Sr. Josep Enric Claverol Florit, director general de Relaciones Institucionales y Acción Exterior
Suplente: Sr. Joan Ignasi Morey Marquès, director general de Coordinación

En representación de la Consejería de Trabajo, Comercio e Industria:

Titular: Sra. Isabel Castro Fernández, directora general de Trabajo
Suplente: Sra. Nuria Hinojosa Abenza, gerente del Instituto de Innovación Empresarial de las Illes Balears (IDI)

En representación de la Consejería de Servicios Sociales y Cooperación:

Titular: Sra. Marta Carrió Palou, directora general de Menores y Familia
Suplente: Sra.  Isabel E. Nora del Castillo, secretaria general

En representación de la Vicepresidencia y Consejeria de Innovación, Investigación y Turismo:

Titular: Sr. Josep Lluís Pons Hinojosa, director general de Innovación y Investigación
Suplente: Sr. Felix Pablo Pindado, director general Fondos Europeos

En representación de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas:

Titular: Sra.  Maria Begoña Morey Aguirre, secretaria general
Suplente: Sra. Maria Antònia Truyols Martí, directora gerente de la Agencia Tributaria de las Illes Balears

En representación de la Consejería de Territorio, Energía y Movilidad:

Titular: Sr.  Lluís Corral Juan, director general de Ordenación del Territorio
Suplente: Sr. Xavier Ramis Otazua, director general de Puertos y Aeropuertos

En representación de la Consejería de Cultura, Participación y Deportes:

Titular: Sra. Joana Català Coll, directora general de Cultura
Suplente: Sr. Marta Fuxà Vidal, directora general de Política Lingüística

En representación de la Consejería de Salud:

Titular: Sr. Benito Pròsper Gutiérrez, director general de Planificación, Evaluación y Farmacia
Suplente: Sr. Juli Fuster Culebras, director general del Servicio de Salud de las Illes Balears

En representación de la Consejería de Educación y Universidad:

Titular: Sr. Francisco Javier Gálvez Capellà, secretario general
Suplente: Sr. Jaime Ribas Seguí, director general de Innovación y Comunidad Educativa

En representación de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Pesca:

Titular: Sra. Inmaculada Munar Pascual, directora gerente de Servicios de Mejora Agraria (SEMILLA)
Suplente: Sra. Catalina Inés Perelló Carbonell, secretaria general

Secretaria: la jefa del Servicio de Relaciones Institucionales de la Dirección General de Relaciones Institucionales y Acción Exterior
(Consejería de Presidencia)
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